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INTRODUCIÓN 

 

 

La Oficina de Enlace de Victimas de la Secretaría de Gobierno de Facatativá brinda 

a los ciudadanos en condición de desplazamiento que llegan diariamente al 

municipio, atención inmediata entregando ayuda humanitaria dando cumplimiento 

ley de Victimas (ley 1448 de 2011). 

En cumplimento de la pasantía se realizaron entrevistas a integrantes de la 

población Victima residente en Facatativá con el fin de complementar la información 

que tenía la Oficina de Enlace dando un panorama más amplio sobre la situación 

que actualmente enfrenta esta comunidad y así poder bridarles la atención y apoyo 

requerido. Al tiempo que se creó la Plataforma Estratégica de Seguimiento y 

Atención a Población Victima- PESAPV, con el fin de optimizar el proceso de 

recolección de datos durante las entrevistas. 

Igualmente se apoyó la coordinación, logística y organización de eventos como la 

fiesta en honor a víctimas donde se hicieron entrega de mercados y se desarrollaron 

actividades recreativas, también se participó en comités de Justicia Transicional que 

permitieron comprender las diversas formas que usa el Estado como Órgano 

Administrativo para llevar a cabo proyectos encaminados a la protección de 

poblaciones vulnerables. 

La elaboración de actas, cartas y oficios, tendientes al desarrollo de actividades en 

la Oficina de Enlace, así como la interacción con la comunidad durante las 

entrevistas fortalecieron las habilidades técnicas e interpersonales de la pasante. 
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1. TITULO 

 

 

PASANTIA: APOYO AL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN DE VICTIMAS DEL 

CONFLICTO ARMADO Y DESPLAZAMIENTO FORZADO EN LA OFICINA DE 

ENLACE DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO  DE FACATATIVÁ 
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2. OBJETIVOS 

 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL 
 

Apoyar el proceso de caracterización de las víctimas del conflicto armado y 

desplazamiento forzado en la Oficina de Enlace de la secretaria de gobierno  de 

Facatativá. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

Caracterizar 80 personas Víctimas del Conflicto Armado que residen en el municipio 

de Facatativá por medio de entrevistas presenciales. 

 

Apoyar la creación de una plataforma que permita tener un mayor control de la 

información recolectada durante las entrevistas.  

 

Acompañar  la preparación y realización de actividades en pro de la comunidad 

Víctima del Conflicto Armado residente en el Municipio de Facatativá. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

 

Facatativá es uno de los municipios de Cundinamarca con más afluencia de 

personas en condición de desplazamiento por su cercanía con la capital del país, 

es por eso que el Gobierno Nacional a través de las Secretarías de Gobierno ha 

dispuesto tener una oficina de Enlace de Victimas en cada Municipio, permitiendo 

tener un registro de las personas Víctimas del Conflicto Armado que residen en las 

diferentes ciudades  y además poder brindarles ayuda humanitaria y asegurar sus 

derechos. 

Durante la pasantía desarrollada en la Oficina de Enlace de Victimas de Facatativá 

se prestó apoyo al proceso de caracterización de víctimas a través de entrevistas 

presenciales al tiempo que se rediseño de la base datos que se venía empleando 

para tal fin, sirviendo esta como soporte para la creación de la Plataforma 

Estratégica de Seguimiento y Atención a la Población Victima- PESAPV haciendo 

más eficiente la recolección de datos durante las entrevistas. 

Con las entrevistas realizadas a la población, la Secretaría de Gobierno y la oficina 

de Enlace  obtuvieron información detalla y actualizada de la población en condición 

de desplazamiento habitantes del Municipio, al tiempo que personas en alto grado 

de vulnerabilidad se priorizaron para recibir ayuda humanitaria por parte del Estado 

a través de la Alcaldía y la Personería.  

Igualmente se  generó la aplicabilidad y desarrollo de los conocimientos en 

Administración de Empresas en cuanto se adquirieron habilidades tales como 

manejo del tiempo, ejecución de planes, relaciones comunicativas e 

interpersonales, pensamiento estratégico, redacción de actas, oficios y cartas. 
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4. MARCOS DE REFERENCIA 
 

4.1 MARCO TEÓRICO 

 

4.1.1 Contexto social y económico Colombiano: Colombia ha sufrido por más de 50 

años la cruda realidad de la guerra lo que ha obligado a millones de personas a huir 

de sus lugares de origen, dejando sus familias y sus tierras, la mayoría de estas 

personas se han desplazado a diferentes municipios de Colombia, trayendo consigo 

pobreza y aumento en la delincuencia. 

4.1.2 Constitución y democracia: Es una de las materias que compone el pensum 

académico de la carrera de Administración de Empresas y su fundamento está en 

la constitución política de Colombia donde se establece que: “La paz es un derecho 

y un deber de obligatorio cumplimiento”1. Esto implica que todos los colombianos 

deben estar involucrados con este compromiso y no ser ajenos a una problemática 

que los afecta de manera directa o indirecta por lo que se debe ser consciente que 

la información obtenida por medio de diarios y noticieros se hace vana cuando se 

es indiferente o simplemente se piensa que es irremediable como lo explica la 

autora en su compilación: 

 

Entre los libros y novelas que versan sobre el tema de la violencia en Colombia una 

actitud frecuente es la de considerarla como irredimible y propia de la naturaleza del 

pueblo colombiano afirmando que es “endémica” y que Colombia es uno de los 

países más violentos de la tierra”. Sin negar la gravedad y dificultad de solucionar el 

problema de la violencia y sus diferentes manifestaciones y consecuencias en el 

territorio colombiano, también es cierto que actitudes y visiones enfocadas en lo 

radicalmente negativo no proporciona suficiente objetividad y posibilidad de estudiar 

el problema en su dimensión humana y en su contexto político y social2. 

                                                           
1 CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA. Capítulo 1. De los derechos fundamentales, Art 22 
2 CASTRO LEE Cecilia (compiladora), Entorno a la violencia en Colombia: Una propuesta interdisciplinaria, 
Cali Colombia, Programa editorial Universidad del valle, abril 2005, 233 pg. 
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4.1.3 Sociología: Los profesionales Colombianos deben conocer la realidad del 

país, es por eso que la Sociología también juega un papel importante en la 

formación académica de cualquier estudiante, una realidad latente en Colombia sin 

lugar a dudas es la violencia y como lo establece el Banco Mundial,  “Si bien la 

resolución del conflicto armado es un prerrequisito para la paz y el desarrollo 

sostenible, ello no va a resolver en forma automática otras formas más 

prevalecientes de violencia. Para garantizar la sustentabilidad deberá responderse 

también a las causas de la violencia.”3 Y aunque para muchos empresarios el tema 

de la violencia y el desplazamiento pasa desapercibido  es necesario ser 

conscientes de la realidad que viven las empresas del siglo XXI y su diversidad, 

permitiendo la puesta en marcha de políticas tendientes a proteger a todos los 

trabajadores incluyendo a las Víctimas del conflicto Armado que la conformen, para 

estructurar estas políticas se hace necesario conocer a cada ser humano que 

integre la organización.  

 

4.1.4 Responsabilidad Social Empresarial: El compromiso nacional al que hace 

referencia la constitución política en el artículo 254 donde se determina que el trabajo 

es un derecho y una obligación social, evidencia uno de los retos al que los 

empresarios se ven enfrentados pues en su deber moral como Colombiano está la 

de emplear no solo a Víctimas del Conflicto Armado sino también a aquellos que un 

día fueron victimarios y hoy son desmovilizados en busca de una resocialización  y 

de este modo cerrar las brechas que dividen la sociedad de quienes han vivido la 

realidad de la guerra y la violencia, enfocando sus esfuerzos en la gestión del talento 

humano garantizando la inclusión laboral de las víctimas y demás actores del 

conflicto. El reconocimiento de los colaboradores que integran las empresas es 

complejo como lo explica el autor Fernández (2002) “El volumen y la complejidad 

de la información que genera la sociedad actual, hace que su manejo sea muy difícil 

                                                           
3 BANCO MUNDIAL. La Violencia y Colombia: Construyendo la paz sostenible y el capital social, Bogotá, 1998. 
4 Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas las modalidades, de la especial 
protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.  
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para las personas que deben tomar decisiones, cada vez más ajustadas y en el 

menor plazo posible”5. Esto no debe ser un limitante para los empresarios puesto 

que dentro de sus habilidades como gerente debe poseer la información y al tiempo 

darle un manejo adecuado. El autor agrega que: “Es evidente que cuanto mejor y 

más completa sea la información disponible, más acertadas serán las decisiones 

que se tomen. Pero esta información es una serie de datos inconexos, obtenidos 

por multitud de fuentes que deben organizarse y presentarse de forma que puedan 

ser utilizados de una forma rápida y efectiva, es decir, hacerlos fácilmente 

“visibles”6. El volumen de datos acompañados de una gestión tecnológica eficiente 

permite enfocar la información con el desarrollo y ejecución de actividades 

delimitadas por tiempos de ahí su importancia para llevar a cabo un proceso de 

caracterización, planteamiento de actividades y tareas ajustadas en este caso a las 

necesidades de la Oficina de Enlace de Victimas. 

 

En Facatativá se llevan a cabo proyectos que dan cumplimiento a las metas 

planteadas en el Plan de Desarrollo “recuperemos a Facatativá 2016- 2019” y a los 

lineamientos dados por el alcalde Pablo Malo García acordes a la necesidad que se 

ve en el municipio, teniendo en cuenta que Facatativá es el segundo municipio con 

mayor afluencia de población víctima del conflicto armado y población desplazada.7 

  

                                                           
5 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ Santiago, CORDERO SANCHEZ José María,  CÓRDOBA LARGO Alejandro. 
Estadística descriptiva. 2 ed. Madrid.: ESIC, 2002. 18 P. ISBN 84-7356-306-9 
6 Ibíd. 
7 DUQUE GARCÍA Julián., ALCALDIA DE FACATATIVA [En línea] http://www.mutantes.tv/facatativa-atiende-a-
las-victimas-del-conflicto-armado/ [citado el 7 de septiembre de 2017] 
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4.2 MARCO CONCEPTUAL 
 

 

4.2.1 Acta: Es un documento que se elabora posteriormente a la ocurrencia de una 

reunión o comité donde se detallan los asistentes y lo expuesto con el fin de generar 

una evidencia que sirva como soporte de lo acordado. 

 

4.2.2 Apoyo: Acompañamiento dado por una persona a una entidad pública con el 

fin de dar mejoras a un proceso destinado a la obtención de resultados. 

 

4.2.3 Caracterización: La caracterización es un tipo de descripción cualitativa que 

puede recurrir a datos o a lo cuantitativo con el fin de profundizar el conocimiento 

sobre algo. Para cualificar ese algo previamente se deben identificar y organizar los 

datos; y a partir de ellos, describir (caracterizar) de una forma estructurada; y 

posteriormente, establecer su significado (sistematizar de forma crítica) (Bonilla, 

Hurtado & Jaramillo, 2009). 

 

4.2.4 Comité Territorial de justicia Transicional -CTJT: “Es la máxima instancia de 

coordinación, articulación y diseño de la política pública en el departamento, 

municipio o distrito, presidido por el gobernador o alcalde, respectivamente (art 173 

de la Ley 1448 de 2011). El CTJT a través de la puesta en marcha de estrategias e 

instrumentos de planificación, gestión, seguimiento y evaluación, busca garantizar 

la atención, asistencia y reparación integral a víctimas”8. 

 

4.2.5 Conflicto armado: “Todo enfrentamiento protagonizado por grupos de diferente 

índole tales como las fuerzas militares regulares o irregulares, guerrillas, grupos 

armados de oposición, grupos paramilitares o comunidades étnicas o religiosas que, 

                                                           
8 MINISTERIO DEL INTERIOR, Unidad para las víctimas, GUIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE COMITÉS 
TERRITORIALES DE JUSTICIA TRANSCICIONAL. 
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utilizando armas u otras medidas de destrucción provocan más de 100 víctimas en 

un año” 9  

 

4.2.6 Desplazado: 

Es desplazado toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio 

nacional abandonando su localidad de residencia o actividades económicas 

habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad personales 

han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas con ocasión de 

cualquiera de las siguientes situaciones10. 

4.2.7 Desplazamiento Forzado: Situación de vulnerabilidad en la que se ven 

inmersas las personas luego de recibir amenazas de contra su integridad física y 

moral por parte de grupos al margen de la ley, obligándolos a dejar sus tierras y sus 

familias desplazándose a otras ciudades del país en busca de rehacer sus vidas.11 

 

4.2.8 Entrevista: “La entrevista es un intercambio verbal, que nos ayuda a reunir 

datos durante un encuentro, de carácter privado y cordial, donde una persona se 

dirige a otra y cuenta su historia, da su versión de los hechos y responde a preguntas 

relacionadas con un problema específico”12. 

 

4.2.9 Estado: “La palabra es a veces usada en un sentido muy amplio, para designar 

la “sociedad” como tal, o una forma especial de sociedad. Pero con gran frecuencia 

el vocablo es también empleado en un sentido mucho más restringido, para 

designar un determinado órgano de la sociedad – el gobierno, por ejemplo, o los 

sometidos a este, la “Nación” o el territorio en que aquellos habitan”13. 

                                                           
9 Escuela de Cultura de Pau Alerta 2005; Informe sobre conflictos, derechos humanos y construcción de paz.  
Ed. Icaria, Barcelona 2005. 
10 CONGRESO DE COLOMBIA, unidad de víctimas, Ley 387 de 1997, Julio 18: TITULO 1, DEL DESPLAZADO Y DE 
LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO; Art 1. 
11 NACIONES UNIDAS, Principios Rectores de los Desplazamientos Internos. 1998. 
12 Nahoum. Charles, Le entrevista psicológica Op. Cit ., p. 7. Citado por ACEVEDO IBÁÑEZ ALEJANDRO, LÓPEZ 
Alba; El proceso de la entrevista,  conceptos y modelos. LIMUSA Noriega Editores. 
13 KELSEN, Hans, Teoría general del derecho y del Estado; traducción García Máynez Eduardo, México D.F 
1995; Pg. 215. 
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4.2.10 Metodología: acciones que analizan un determinado problema a través de 

procedimientos específicos. 

 

4.2.11 Plataforma: Es una estructura web que permite agrupar datos obtenidos por 

medio de entrevistas y de esta forma darles un manejo adecuado. 

 

4.2.12 Proceso: “Un proceso se presenta cuando partiendo de un sujeto de proceso 

que se encuentra en una situación inicial conocida, se desea llevarlo hasta otra 

situación final distinta, también conocida, pero en el camino se interponen una serie 

de barreras, obstáculos o impedimentos que deben ser franqueados mediante la 

realización de operaciones14”. 

4.2.13 Reparación: Es el acto por medio del cual el estado se reivindica con las 

Víctimas del Conflicto Armado Interno a través de políticas públicas que permitan 

su integración con la sociedad. 

 

4.2.14 Víctimas: Son víctimas aquellas personas que hayan sufrido perjuicios como 

consecuencia de desacatos al derecho internacional humanitario ocurridas por el 

conflicto armado a partir del 1 de enero de 1985, igualmente son víctimas los 

familiares.15 

 

4.2.15 VIVANTO: Es un documento que consolida gran parte de la información de 

las víctimas y permite a las entidades competentes verificar que un ciudadano es 

víctima de desplazamiento forzado y ha hecho su respectiva declaración ante la 

personería. 

                                                           
14 GARCÍA Ángel Alonso; CONCEPTOS DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL, Marcombo Boixareu Editores, 
Barcelona España 1998, Pg. 27 concepto de proceso.  
15 LEY 1448 de 2011 del CONGRESO DE LA REPUBLICA, Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 
reparación integral de las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones, Art 14 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA. 
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4.2.16 UARIV (Unidad para la Atención y Reparación a las Victimas). 

La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas es una institución 

creada en enero de 2012, a partir de la Ley 1448, de Víctimas y Restitución de 

Tierras, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a 

las víctimas del conflicto armado interno. 

La Unidad para las Víctimas busca el acercamiento del Estado a las víctimas 

mediante una coordinación eficiente y acciones transformadoras que promuevan la 

participación efectiva de las víctimas en su proceso de reparación. En atención a 

eso, se encarga de coordinar las medidas de asistencia, atención y reparación 

otorgadas por el Estado, articular a las entidades que hacen parte del Sistema 

Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

Es una entidad del orden nacional con autonomía administrativa y patrimonial 

perteneciente al sector de la Inclusión social y la reconciliación, liderado por el 

Departamento de la Prosperidad Social –DPS”.16 

 
 

  

                                                           
16 GOBIERNO DE COLOMBIA. Unidad de Victimas. Reseña de la Unidad  
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4.3 MARCO INSTITUCIONAL 

 

 

4.3.1 SECRETARIA DE GOBIERNO Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

 

4.3.1.1 Misión 

 

Implementar y administrar eficazmente las políticas gubernamentales en ejercicio 

del poder de policía y en los asuntos de seguridad, control, orden público, desarrollo 

y convivencia ciudadana del Municipio de Facatativá17. 

 

4.3.1.2 Objetivos 

 

Dirigir y coordinar la ejecución de políticas, planes generales, programas y proyectos 

que garanticen la gobernabilidad, la política, la democracia, los derechos 

constitucionales, el orden público, la seguridad, la organización y participación 

comunitaria, la convivencia pacífica y la gestión del riesgo, de conformidad con 

Constitución y la ley. 

 

4.3.1.3 Funciones 

 

1. Fijar, dirigir y controlar la ejecución de mecanismos de convivencia ciudadana y 

las políticas de paz dispuestos en las normas legales, que permitan afianzar y 

profundizar los principios del Estado Social de Derecho, en el Municipio. 

 

2. Fijar e implementar políticas de acción que permitan la coordinación con 

autoridades civiles, militares y de policía, con jurisdicción en el municipio, para la 

preservación del orden público. 

                                                           
17 ALCALDÍA DE FACATATIVÁ, Dependencias, Secretaria de Gobierno [en línea] 27 de enero de 2016 
[revisado el 27 de febrero de 2018]. Disponible en internet: http://www.facatativa-
cundinamarca.gov.co/index.shtml?apc=Cvxx--2625543&x=1428805#mision 
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3. Dirigir y coordinar los programas y acciones de los inspectores de policía 

tendientes a disminuir y prevenir los niveles de delitos y las contravenciones. 

 

4. Dirigir y coordinar los programas y acciones de asesoría, orientación y asistencia 

jurídica, sicológica y social para la familia y el menor, que se deben atender a través 

de las Comisarías de Familia. 

5. Dirigir las actividades conducentes a la formulación de los planes, programas y 

proyectos, en cumplimiento de la política de reinserción de los grupos alzados en 

armas, con acatamiento de las directrices y políticas adoptadas por el Gobierno 

Nacional. 

 

6. Coordinar en conjunto con la personería y demás entes relacionados, la 

articulación territorial para garantizar la prevención, la asistencia, la atención y la 

reparación de las víctimas del conflicto, en acatamiento de las directrices 

concertadas con las entidades que conforman el sistema nacional de atención y 

reparación a las víctimas. 

 

7. Coordinar la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, 

estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones 

permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de 

desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la 

calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. 

 

8. Promover la participación activa de las Juntas de Acción Comunal y demás 

organizaciones de ésta índole que se formen en la Jurisdicción del Municipio, para 

facilitar el involucramiento en las decisiones que afecten la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la nación, de acuerdo a la normatividad vigente. 

 

9. Dirigir y coordinar las políticas del sistema municipal de gestión del riesgo, para la 

prevención y atención de emergencias y desastres, mediante la promoción y 
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desarrollo de planes de contingencia y emergencia, a través de otros organismos del 

orden nacional y regional. 

 

10. Promover las políticas de apoyo, asesoría, asistencia legal y logística, de los 

organismos de socorro y demás instituciones voluntarias de carácter cívico en la 

jurisdicción del municipio. 

 

11. Dirigir la elaboración y presentación de los informes concernientes a las 

funciones de la Secretaría, que sean solicitados por las autoridades competentes. 

 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por el Alcalde, de acuerdo con el 

nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

 

Para cumplir la función del numeral seis la Secretaria de Gobierno ofrece atención 

a las Víctimas del Conflicto Armado a través de la OFICINA DE ENLACE DE 

VICTIMAS que sirve como vínculo de comunicación entre las víctimas y la 

Personería, por lo que debe llevar un registro de todas las personas víctimas del 

conflicto armado que viven en Facatativá, brindarles apoyo material y emocional, 

hacerles entrega del VIVANTO, que es el documento que los acredita como víctimas 

y les da el derecho de acceder a los programas que el Gobierno Nacional les ofrece 

por su condición de vulnerabilidad. 

 

En la oficina de enlace también se lleva a cabo articulación de los sistemas de 

información, aplicativos y herramientas dispuestos por la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Victimas -UARIV. 
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Ilustración 1. ORGANIGRAMA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 

MUNICIPIO DE FACATATIVÁ 

 

 

Fuente: Alcaldía de Facatativá 

 

DATOS DE CONTACTO  

Dirección: Cra 3 No. 5-68 

Teléfono: 8424822 Ext. 146  

Correo electrónico: gobierno@facatativa-Cundinamarca.gov.co 
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4.4 MARCO LEGAL 
 

LEY 1448 de 2011 (Junio 2010) 
 

Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a 

las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones. 

 

ARTÍCULO 2º. AMBITO DE LA LEY. La presente ley regula lo concerniente a ayuda 

humanitaria, atención, asistencia y reparación de las víctimas de que trata el artículo 

3º de la presente ley, ofreciendo herramientas para que estas reivindiquen su 

dignidad y asuman su plena ciudadanía. 

 

ARTÍCULO 3º. VÍCTIMAS. Se consideran víctimas para efectos de esta ley, 

aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por 

hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, Como consecuencia de las 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y 

manifiestas a las normas internacionales de Derechos humanos, ocurridas en 

ocasión del conflicto armado interno. 

 

ARTICULO 4º DIGNIDAD. El fundamento axiológico de los derechos a la verdad, la 

justicia y la reparación, es el respeto a la integridad y a la honra de las víctimas. Las 

victimas serán tratadas con consideración y respeto, participaran en las decisiones 

que las afecten, para lo cual contaran con información, asesoría y acompañamiento 

necesario y obtendrán la tutela efectiva de sus derechos en virtud del mandato 

constitucional, deber positivo y principio de la dignidad. 

 

El estado se compromete a adelantar prioritariamente acciones encaminadas al 

fortalecimiento de la autonomía de las víctimas para que las medidas de atención, 

asistencia y reparación establecidas en la presente ley, contribuyan a recuperarlas 

como ciudadanos en ejercicio pleno de sus derechos y deberes. 
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ARTÍCULO 25. DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL  

Parágrafo 2º. La ayuda humanitaria definida en los términos de la presente ley no 

constituye reparación y en consecuencia tampoco será descontada de la 

indemnización administrativa o judicial a que tienen derecho las víctimas18. 

 
Guía de opciones de grado, marzo de 2012, “Creada con el fin de unificar criterios 

para el desarrollo de la opción de grado, siguiendo los lineamientos señalados en el 

acuerdo 009 de agosto de 2010 del Consejo Superior y el Acuerdo 01 de febrero de 

2011 del Consejo de facultad”19. 

  

                                                           
18 CONGRASO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, Ley 1448 de 2011 (junio 2010), Por la cual se dictan 

medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado 
interno y se dictan otras disposiciones, DISPOSICIONES GENERALES, Objeto, ámbito y 
definición de víctima. 
19 Universidad de Cundinamarca, Guía opciones de grado 
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5. DESARROLLO DE LA PASANTÍA 

 

 

5.1 Caracterizar 80 personas Víctimas del Conflicto Armado que residen en el 

municipio de Facatativá por medio de entrevistas presenciales. 

 

 

En el mes de abril del año 2017, la Oficina de Enlace de victimas adelanto una 

jornada de caracterización que dejo como resultado 355 personas caracterizadas 

(ver anexo 1. Base de datos original). Para el mes de septiembre fecha en la que 

inicio el proceso de pasantía la base de datos obtenida en el mes de abril debió ser 

actualizada y complementada. 

Para esta actualización fue necesario hacer llamadas telefónicas para citar a cada 

persona en la Oficina de Enlace con el fin de entrevistarlas; los datos que ya se 

tenían eran los siguientes: nombres, genero, número de cedula, edad, dirección y 

teléfono, información usada principalmente como fuente de contacto, a la base de 

datos le fueron añadidas las siguientes preguntas, estado civil del declarante, 

tiempo que lleva en el Municipio, ocupación, cuántos niños integran el núcleo 

familiar, donde estudian, tienen refrigerio y/o ruta escolar, lugar de donde fueron 

desplazados; estas preguntas determinaron el grado de vulnerabilidad de cada 

persona, al tiempo que evidenciaron el nivel de gestión por parte de las secretarías 

entre ellas la de educación y salud, pues son ellas las que deben asegurar los 

derechos que tienen todas las personas víctimas del conflicto armado a recibir 

atención por parte del Estado.  

La realización de llamadas telefónicas se desarrolló de forma satisfactoria hasta 

mediados del mes de octubre, pues la falta del celular corporativo impidió que se 

siguieran citando a más personas, por lo que se empezó a entrevistar solamente a 

quienes iban a pedir el VIVANTO (documento que acredita a un ciudadano como 

víctima del conflicto) (ver anexo 5. VIVANTO).  
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El proceso de caracterización dejo como resultado una base de datos de 86 

personas (ver anexo 2. Base de datos reestructurada) y de las que se obtuvo la 

siguiente información:  

 

Tabla 1. Personas entrevistadas 

PERSONAS ENTREVISTADAS 

HOMBRES 25 

MUJERES  61 

TOTAL  86 

  

Grafico 1. Personas entrevistadas 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis 

 

De las 86 personas entrevistadas el 29% fueron hombres y el 71% mujeres 

demostrando la vulnerabilidad de la población femenina en actos de violencia y 

conflicto armado. 

29%

71%

PERSONAS ENTREVISTADAS

HOMBRES

MUJERES
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El desempleo también fue un factor que incidió en que la mayoría de encuestados 

fueran mujeres, pues eran quienes más disponían de tiempo al momento de 

programar las entrevistas, aunque actualmente se habla de igualdad de género, es 

innegable que las empresas siguen prefiriendo contratar hombres, esta afirmación 

fue recurrente entre las mujeres entrevistadas que comentaron acerca de la 

discriminación que sufren por su edad, tener hijos o estar en embarazo, además de 

que su condición de desplazamiento genera desconfianza en las empresas, pues 

muchas de estas personas no logran permanecer más de seis meses en un mismo 

municipio, y esta inestabilidad no solo se debe a la falta de trabajo pues durante el 

desarrollo de la pasantía se evidencio que varias personas aún seguían recibiendo 

amenazas por parte de grupos al margen de la ley, lo que les obliga a desplazarse 

nuevamente a otras ciudades. 
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Tabla 2. Edades 

PERSONAS  EDADES 

MAYORES DE 60 AÑOS 23 

ENTRE 26 Y 60 26 

ENTRE 18 Y 25 37 

 

Grafico 2. Edad 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis 

 

El 43% de la población entrevistada está entre los 18 y 25 años de edad, un 30% 

entre los 26 y 60 años y un 27% de los entrevistados tiene más de 60 años, esto 

indica que el conflicto interno del país afecta a personas de cualquier edad, quitando 

así la oportunidad a los jóvenes de surgir profesionalmente al tiempo que impide a 

la población anciana vivir con tranquilidad. 

Durante el proceso de pasantía asistieron a la oficina de Enlace con más frecuencia 

personas entre los 18 y 30 años en su mayoría hombres que fueron a solicitar el 

VIVANTO pues se les exige este documento para solucionar su situación militar, 

27%

30%

43%

EDAD

MAYORES DE 60 AÑOS

ENTRE 26 Y 60

ENTRE 18 Y 25
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mientras que las mujeres lo requerían para poder afiliar a sus hijos a las EPS, 

igualmente llegaron jóvenes que lo requerían para acceder a descuentos en las 

universidades e institutos de educación superior, este también es un beneficio al 

que tienen derecho las personas en condición de desplazamiento. 

Lo anterior insidio en que el 73% de la población entrevistada oscilara en edades 

entre los 18 y 60 años. 

Con respecto a la población de la tercera edad entrevistada se pudo concluir que 

en su mayoría no tienen pensión por lo que se dedican a las ventas ambulantes, 

muchos de ellos no terminaron la educación básica primaria, además de tener 

grandes carencias económicas pues pagan arriendo, gasto que no les cubre el 

Estado, por lo que algunos viven en invasiones de los alrededores del municipio. 

Es importante aclarar que no todas las personas en condición de desplazamiento 

se encuentran en estado de pobreza, algunos de ellos llegaron a Facatativá hace 

más de 5 años y han logrado establecerse en el municipio de manera satisfactoria.  
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Tabla 3. Ocupación 

OCUPACIÓN 

TRABAJO FORMAL 33 

INDEPENDIENTES 12 

DESEMPLEADOS 41 

 

 

Grafico 3. Ocupación 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis 

 

Del total de entrevistados el 48% está sin trabajo lo que confirma que la violencia 

influye directamente en el índice de desempleo y trabajo informal del municipio, 

pues las personas que llegan desplazadas no encuentran la manera ni la 

oportunidad de desenvolverse laboralmente en las ciudades ya que muchas de ellas 

vienen del campo donde se trabaja mayormente en agricultura. 

  

38%

14%

48%

OCUPACIÓN

TRABAJO FORMAL

INDEPENDIENTES

DESEMPLEADOS
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Tabla 4. Menores de edad 

MENORES DE EDAD 

DE 0 A 5 AÑOS 53 

DE 5 A 10 AÑOS 85 

DE 10 A 15 AÑOS 46 

DE 15 A 18 AÑOS 62 

TOTAL  246 

 

Grafico 4. Menores de edad 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Análisis 

Se obtuvo información de 246 personas menores de edad víctimas directas o 

indirectas del conflicto armado a las que se les debe brindar acompañamiento en 

temas clave como educación, alimentación y recreación.  

Existe un número importante de niños menores de 5 años muchos de ellos con 

padres adolescentes, es necesario que la secretaria de salud brinde campañas de 

educación sexual, y que la secretaria de educación ofrezca cupos educativos para 

que los jóvenes víctimas del conflicto armado accedan a la educación superior. 

21%

35%
19%

25%

MENORES DE EDAD

DE 0 A 5 AÑOS

DE 5 A 10 AÑOS

DE 10 A 15 AÑOS

DE 15 A 18 AÑOS
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Tabla 5. Ocupación niños y adolescentes 

OCUPACIÓN NIÑOS Y ADOLESCENTES 

ESTUDIAN 167 

JARDIN 23 

NO ESTUDIAN 56 

TOTAL 246 

 

Grafico 5. Ocupación niños y adolescentes 

 

Fuente: Elaboración propia 

Análisis 

 

Todos los niños y jóvenes tienen derecho a la educación no importa la condición en 

que se encuentren; la gráfica 5 muestra que de los 246 jóvenes de los que se obtuvo 

información 56 no se encuentran estudiando, esto teniendo en cuenta de solo se 

entrevistaron 86 de las 355 familias caracterizadas en Facatativá; lo que quiere decir 

que aún son más los niños y jóvenes que están fuera de las aulas. 

Las causas principales de esta problemática son las múltiples necesidades a las 

que se ven expuestos, pues aunque tienen derecho a un cupo en los colegios 

distritales del municipio, no se les asegura alimentación, vestuario y demás 

elementos fundamentales para su proceso escolar, esas carencias económicas 

68%

9%

23%

OCUPACIÓN NIÑOS y ADOLESCENTES

ESTUDIAN

JARDIN

NO ESTUDIAN
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hacen que prefieran trabajar o en el peor de los casos delinquir. Haciendo un 

análisis de la situación de estas familias se pudo notar que no todas estaban 

conformadas por los padres y los hijos, sino por abuelos, tíos y primos, este tipo de 

familias se da al registrarse el desplazamiento pues no solo se registran amenazas, 

también homicidios lo cual desintegra el núcleo familiar, obligando a que cada 

integrante se desplace a distintas zonas en busca de protección. Esta problemática 

motiva a que niños y jóvenes no crezcan con sus padres y sean víctimas de violencia 

además de matoneo en sus colegios, este también fue uno de los argumentos 

expuestos por varias familias que tenían a su cargo niños con algún tipo de 

discapacidad y que necesitan educación especial, la cual tampoco se les brinda. 

 

Participantes: 

Oficina de Enlace de Victimas. 

Pasante de la Universidad de Cundinamarca. 

Víctimas del conflicto armado 
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5.2 Apoyar la creación de una plataforma que permita tener un mayor control de la 

información recolectada durante las entrevistas.  

 

La pasantía genero la creación de la Plataforma Estratégica de Seguimiento y 

Atención a la Población Victimas-  PESAPV (ver anexo 5). 

 

A partir de las entrevistas se pudo evidenciar que la recolección de datos en Excel 

era compleja por el volumen de la información, pues aunque las entrevistas se 

realizaban de manera individual, por cada persona se debían poner los datos de sus 

referidos que en algunos casos superaron las diez personas, entre el cónyuge, y los 

hijos.  A raíz de esta situación evidenciada por la pasante, el Enlace de víctimas y 

el Ingeniero de sistemas de la Secretaria de gobierno consideraron pertinente la 

creación de una plataforma que permitió la recolección de datos durante las 

posteriores entrevistas. 

 

Para la creación de la plataforma se tomaron las preguntas de la base de datos en 

Excel (ver anexo 2. Base de datos reestructurada) y las que añadió posteriormente 

la pasante, para luego darles un orden lógico que permitiera diligenciar primero los 

datos completos del declarante, y que según sus respuestas acerca de su estado 

civil se desplegaran otros formularios para diligenciar los datos de su cónyuge e 

hijos (ver ilustración 2. Formularios). 
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Ilustración 2. Formularios 

 

Fuente: Victimas.tic.facatativadigital.com/usuario 

 

Igualmente se procedió a darle un nombre a la nueva plataforma, inicialmente se 

pensó en el nombre de “Plataforma de seguimiento a la Población Victima -PSPV” 

pero el Secretario de Gobierno sugirió complementarla a lo que intervino la opinión 

de la pasante quien sugirió las palabras “Estratégica” y “Atención” quedando 

finalmente el nombre de “Plataforma Estratégica de Seguimiento y Atención a la 

Población Victima –PESAP” nombre que describe en buena forma los objetivos de 

la plataforma. Para la plataforma fue necesario diseñar un logo (ver ilustración 3), 

en el que la pasante sugirió los colores y el estilo de letra. 

Cuando la plataforma estuvo terminada la pasante procedió a alimentar la 

plataforma con la información de 20 personas que ya tenía en su base de datos y la 

de 5 personas de manera presencial con lo que se puedo evidenciar la reducción 

del tiempo de cada entrevista. Igualmente en la sección de informes ya se podían 

ver los datos arrojados por la plataforma. 
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Ilustración 3. Logo Plataforma PESAPV 

 

Fuente: Victimas.tic.facatativadigital.com/usuario 

 

Participantes: 

 

Secretario de gobierno 

Enlace de Victimas 

Ingenieros de sistemas de la Secretaria de Gobierno y de la alcaldía 

Pasante de la Universidad de Cundinamarca. 
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5.3 Acompañar  la preparación y realización de actividades en pro de la 

comunidad Víctima del Conflicto Armado residente en el Municipio de 

Facatativá. 

 

Un objetivo de la Oficina de Enlace de Victimas de Facatativá es brindar 

acompañamiento a las personas en condición de desplazamiento forzado que 

actualmente viven en el Municipio, para desarrollar estos objetivos el Enlace de 

Victimas en conjunto con la Personería ejecutan actividades que benefician a la 

población entre las que hay Comités de Justicia transicional, Ferias de servicios y 

celebraciones por fechas especiales. 

 

Comité Territorial de justicia Transicional: Durante el periodo de pasantía se llevaron 

a cabo dos Comités territoriales de justicia transicional para los que fue necesario 

la elaboración de oficios dirigidos a las siguientes entidades: 

 

La Alcaldía Municipal, Personería Municipal, Secretaria de Hacienda, Secretaria de 

desarrollo económico, Secretaria de Planeación municipal, Secretaria de Salud, 

Secretaria de Educación, Secretaria de Cultura, Secretaria de desarrollo social, 

Director del Instituto de recreación y deporte, Registrador del Estado civil Municipal, 

Comandante de la Brigada Especial de comunicaciones, Subcomandante de la 

policía, Coordinador del ICBF centro zonal Facatativá, Centro de Biotecnología de 

Mosquera –SENA, Dos representantes de la Mesa de participación de víctimas, 

UARIV (Unidad para la Atención y Reparación Integral a Victimas), Presidente de la 

junta de acción comunal barrió Los Laureles. 

 

La elaboración de los oficios tenía como objetivo invitar a cada una de estas 

entidades a los Comités y/o actividades pertinentes. (Ver anexo 3. Oficios). 

 

El primer Comité de justicia Transicional llevado a cabo el día 23 de octubre de 2017 

tuvo como eje principal la presentación de la plataforma Estratégica de Seguimiento 
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y Atención a Víctimas- PESAPV y su funcionamiento a los integrantes del Comité, 

en este la pasante debía grabar el audio de la reunión para luego elaborar el acta 

correspondiente (Ver anexo 4. Actas) y tenerlo como evidencia de la Oficina de 

Enlace; El segundo Comité de Justicia transicional se efectuó el día 24 de 

noviembre de 2017  con motivo de la rendición de cuentas sobre la gestión 

correspondiente al segundo semestre del año 2017 por parte de la Alcaldía y las 

Secretarias a los representantes de la Mesa de participación de Victimas; Para este 

Comité también se elaboraron  oficios de invitación y el acta el Acta correspondiente. 

 

Se hizo entrega de ayuda humanitaria a familias en alto grado de vulnerabilidad (ver 

anexo 6. Entrega de ayuda humanitaria), para lo que fue necesaria la elaboración 

de constancias de entrega (ver anexo 7. Constancia entrega de ayuda humanitaria). 

 

Se brindó acompañamiento a la jornada de fin de año en la que se entregaron 

mercados a 120 familias en el parque Piedras del tunjo, de estas familias 26 fueron 

seleccionadas a partir de los datos obtenidos en las entrevistas realizadas por la 

pasante, igualmente se beneficiaron 20 personas con una Capacitación  sobre 

formulación de proyectos productivos enfocado creación de empresas a partir de 

problemáticas en la región dictado y certificado por la universidad EAN,  , para esta 

jornada se brindó acompañamiento logístico  gestionando el préstamo del salón 

comunal y entregada de refrigerios. 

 

Participantes: 

Secretario de Gobierno 

Enlace de Victimas 

Pasante universidad de Cundinamarca 

Víctimas del Conflicto Armado 



45 
 

CONCLUSIONES 
 

 

Las entrevistas realizadas a la población en condición de desplazamiento dieron a 

la Oficina de Enlace de Victimas un panorama más amplio sobre la situación que 

enfrenta actualmente esta población, lo que incentivo la realización de actividades 

de carácter benéfico.  

 

Se hizo entrega del documento VIVANTO a más de 220 personas que acudieron a 

la Oficina de Enlace durante el segundo semestre de año 2017. 

 

El desarrollo de la pasantía  incentivo y apoyo la creación de la Plataforma 

Estratégica de Seguimiento y Atención a la Población Victima- PESAPV, hizo el 

proceso de caracterización más eficiente y dinámica.  

 

Se dio cumplimiento a dos Comités de Justicia Transicional en los que se presentó 

y aprobó la plataforma PESAPV por parte de la Alcaldía de Facatativá y 

representantes de las Victimas, al tiempo que se brindó acompañamiento en 

diversas jornadas que favorecieron a la población Victima del conflicto residente en 

Facatativá. 

 

Evidenciar la situación que enfrentan las personas en condición de desplazamiento 

dio a la pasante una perspectiva sobre el contexto económico y social al que se verá 

enfrentada como Administradora de Empresas, y que le permitirán estar en 

capacidad de solventar situaciones en las que posiblemente lidere personas en 

diferentes situaciones de vulnerabilidad. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

Es primordial que las jornadas de caracterización se realicen de manera periódica 

por lo menos tres veces al año con el fin de tener información actualizada de todas 

las personas en condición de desplazamiento que llegan al municipio. 

 

La Plataforma PESAPV requiere que se le haga mantenimiento con el fin de darle 

mejoras estructurales, esto permitirá hacerla más funcional. 

 

Es conveniente que las jornadas y actividades que benefician a las Victimas se 

realicen con más periodicidad, incentivando también al sector privado para el apoyo 

de estas actividades. 
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Anexo 1. Base de datos original 

 

Fuente: Oficina de Enlace de Víctimas 
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Anexo 2. Base de datos estructurada 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 3. Oficios 

 

Fuente: Oficina de Enlace de Víctimas 
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Anexo 4. Actas CTJT 
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Fuente: Oficina de Enlace de Víctimas 
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Anexo 5. VIVANTO 

 

Fuente: Oficina de Enlace de Víctimas 
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Anexo 6. Entrega de Ayuda Humanitaria 

 

Fuente: Oficina de Enlace de Víctimas 
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Anexo 7. Acta entrega de mercado 

 

Fuente: oficina de Enlace de Víctimas  
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EVIDENCIAS 
 

Oficina de enlace de Victimas Facaativá 

 

Fuente: Oficina de Enlace de víctimas 
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Comites territoriales de justicia Transcicional. 

  

 

Fuente: Oficina de Enlace de Víctimas 
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Entrega de Mercados Parque piedras del Tunjo. 

 

Fuente: Oficina de Enlace de Víctimas 
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Jornadas de Capacitación por universidad EAN 
 

 

 

Fuente: Oficina de Enlace de Victimas 
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Certificación de Asistencia a jornadas de Capacitación sobre formulación de 

proyectos Por universidad EAN. 

 

 


